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JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES.- 

Sesión extraordinaria y urgente celebrada el día veintiocho de julio de de dos mil veintitrés.  

Testimonio: 

“PUNTO 2.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
ACTIVIDADES MUSICALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 

Visto el expediente número 2023042402, relativo a la constitución de la Junta de Gobierno 
del Organismo Autónomo de Actividades Musicales para el mandato 2023-2027, y resultando que: 

Primero.- Consta en el expediente Decreto de la Alcaldía/Presidencia nº 6561/2023, de 21 
de junio, de delegaciones de la Alcaldía/Presidencia, por el que se resuelve: 

“PRIMERO.- Delegar el ejercicio de atribuciones referidas a la Áreas y servicios municipales, 
en la forma que se determina, en favor de los Tenientes de Alcalde y Concejales: 

7. D. Dailos Daniel González Ferrera, Séptimo Teniente de Alcalde, Concejal de Igualdad, Cultura, 
Educación y Fiestas, en el ámbito del Área de Cultura, Patrimonio Histórico, la competencia 
correspondiente a: Cultura; Fiestas. Excepto la competencia en Patrimonio Histórico. 

 - Incluidas, en el ámbito del Área de Bienestar Social y Calidad de Vida, las competencias en: 
Educación; Juventud; Igualdad y Transversalidad; LGBTI. 

(…) 

SEGUNDO.- Delegar atribuciones en orden a los Organismos Autónomos que se indican, a los 
Concejales siguientes: 

1. A don Dailos Daniel González Ferrera el Organismo Autónomo de Actividades Musicales, 
delegándole la Presidencia de éste. 

…//…” 

Segundo.- Por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, de fecha 14 de julio de 2023, en el 
punto número 9 del Orden del Día, en cuanto a los miembros que conforman la Junta de Gobierno 
del Organismo Autónomo de Actividades Musicales establece, según tenor literal, lo siguiente: 

“ (…) 

1.- ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES. 

Conforme al artículo 6.1 de sus Estatutos (BOP nº 118, de 1 de octubre de 2001), 
determinar los vocales en la Junta de Gobierno de dicho organismo: 

Presidente.- Será el Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, sin perjuicio del ejercicio 
de las demás facultades que le sean propias. 

Vocales.- En número de ocho: 

Tres vocales por el Grupo Partido Socialista Obrero Español. 

Dos vocales por el Grupo Coalición Canaria – Partido Nacionalista Canario. 

Un vocal por el Grupo Partido Popular. 

Dos vocales por el Grupo Mixto. 

(…) 
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Los grupos deberán facilitar a la Alcaldía, a través del registro del Pleno, la relación de sus 
representantes en el plazo de tres días hábiles a partir de la adopción de este acuerdo. 

ACUERDO 

Tras las intervenciones sobre este asunto, que obran íntegramente en la grabación que 
contiene el diario de la sesión plenaria, y con la modificación propuesta por el Portavoz del grupo 
municipal de Coalición Canaria, en el sentido de suprimir de la denominación de su grupo 
“Partido Nacionalista Canario”, siendo el correcto “Coalición Canaria”, el Ayuntamiento Pleno, por 
veinticuatro votos a favor, dos votos en contra y ninguna abstención, ACUERDA aprobar la 
transcrita propuesta con la modificación señalada.” 

Tercero.- Constan en el expediente los escritos presentados por los diferentes Grupos 
Politicos Municipales, remitidos a este Organismo Autónomo por la Secretaría General del Pleno, 
en los que constan los miembros que formarán parte de la Junta de Gobierno del Organismo 
Autónomo de Actividades Musicales, quedando como sigue: 

- Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español (PSOE): 

Presidente: 

Don Dailos Daniel González Ferrera. 

Titulares: 

Don Badel Albelo Hernández. 
Doña Cristina Ledesma Pérez. 
Doña María Leonor Cruz Acosta. 

Suplentes: 

Doña Carla Cabrera Teixeira. 
Don Adolfo Cordobés Sánchez. 
Doña María Leticia Villegas Méndez. 
Don Ángel Miguel Chinea Pérez. 
Doña Francisca Carlota Rivero Ortega. 

- Por el Grupo Municipal Coalición Canaria: 

Titulares: 

Don Francisco José Hernández Rodríguez. 
Doña Patricia Rodríguez Negrón. 

Suplentes: 

Don Domingo Jesús Galván de León. 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana. 
Don José Jonathan Domínguez Roger. 
Doña María Estefanía Díaz Árias. 
Doña Atteneri Falero Alonso. 
Doña Carmen Luisa González Delgado. 

- Por el Grupo Municipal Partido Popular: 

Titular: 

Doña Eva María Cólogan Ruiz Benítez de Lugo. 

Suplentes: 

Don Juan Antonio Molina Cruz. 
Doña Ana María Zurita Expósito. 

- Por el Grupo Mixto: 

Titulares: 

Don Manuel Alejandro Rodríguez Pardo. 
Don Ruimán Hernández Herrera. 
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Suplentes: 

Don José Manuel Brito Cabrera. 
Doña Idaira Afonso de Martín. 

A la vista de lo expuesto, por unanimidad de los miembros asistentes, se declara 
válidamente constituida la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, 
formada por los siguientes miembros designados por la Alcaldía y por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 14 de julio de 2023, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 6 de los Estatutos del Organismo Autónomo de Actividades Musicales: 

PRESIDENTE: 

Don Dailos Daniel González Ferrera. 

VOCALES: 

Titulares: 

Don Badel Albelo Hernández. 
Doña Cristina Ledesma Pérez. 
Doña María Leonor Cruz Acosta. 

Suplentes: 

Doña Carla Cabrera Teixeira. 
Don Adolfo Cordobés Sánchez. 
Doña María Leticia Villegas Méndez. 
Don Ángel Miguel Chinea Pérez. 
Doña Francisca Carlota Rivero Ortega. 

- Por el Grupo Municipal Coalición Canaria: 

Titulares: 

Don Francisco José Hernández Rodríguez. 
Doña Patricia Rodríguez Negrón. 

Suplentes: 

Don Domingo Jesús Galván de León. 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana. 
Don José Jonathan Domínguez Roger. 
Doña María Estefanía Díaz Árias. 
Doña Atteneri Falero Alonso. 
Doña Carmen Luisa González Delgado. 

- Por el Grupo Municipal Partido Popular: 

Titular: 

Doña Eva María Cólogan Ruiz Benítez de Lugo. 

Suplentes: 

Don Juan Antonio Molina Cruz. 
Doña Ana María Zurita Expósito. 

- Por el Grupo Mixto: 

Titulares: 

Don José Manuel Brito Cabrera. 
Don Ruimán Hernández Herrera. 

Suplentes: 

Don Manuel Alejandro Rodríguez Pardo. 
Doña Idaira Afonso de Martín.” 
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EL SECRETARIO DELEGADO, 
 
DECRETO.// 28 de julio de 2023.    
                       Cúmplase. 
              EL PRESIDENTE, 
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